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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-00265719- -APN-DGDYD#JGM - RESOL JGM ASIGNACIÓN DE GRADOS

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-00265719- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que los agentes que se detallan en el Anexo de la presente medida, fueron designados en la planta permanente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante las Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. RESOL-2018-421-APN-JGM, RESOL-2018-422-APN-JGM, RESOL-2018-423-APN-JGM, 
RESOL-2018-424-APN-JGM, RESOL-2018-426-APN-JGM, RESOL-2018-430-APN-JGM, RESOL-2018-437-
APN-JGM y RESOL-2018-438-APN-JGM.

Que han tomado posesión de los cargos de planta permanente en los que fueron designados.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 83 de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010, podrá formalizarse 
la asignación del grado correspondiente a los agentes designados en planta permanente, a través del acto 
administrativo previsto en la jurisdicción en cuya dotación se integre el cargo.

Que por aplicación del artículo 128 del Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, el máximo responsable de las 
acciones de personal de la Jurisdicción, efectuará la ponderación del grado a asignarle a los agentes.

Que mediante IF-2019-05736680-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de las facultades emergentes del artículo 83 de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de 
marzo de 2010.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Asígnanse los grados de los agentes, de acuerdo con el detalle del Anexo IF-2019-06689338-
APN-SSCA#JGM, que forma parte integrante de la presente, a partir del 1º de enero de 2019.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será imputado con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
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